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Us suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
¿¡citarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Wincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

” ■* 3 ¡a correspondencia administrativa referente al

je de fuera podrán hacerse remitiendo el importa
-------- # Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 
¿as y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

númeroa que se reclamen después de transcu
. 9, lito «otro días desde su publicación, sólo se ser

' tria d precio de venta, o sea a 35 cíntiwo* loe 
¿ ilo corriente y a Ó5 los de antenorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
etsíiwos Por cada palabra. Al sri4rt»« 

aseepalará un sello móvil de 90 céntimos por 
inserción.

Los anuncio* obligados al pago, sólo s« insertSK'M 
yrtvio aboso o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobef» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemy.ax 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejens- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la U* 
prenU del Hospicio.

Jos ef»

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» EXCEPTO LOS DOMINGOS

lavade 

i accio- 

aliente.
rajillaí

■£« Isyss obligan en la Península, islas adyac. jtur Canarias y te- 
íUiloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, 'os veinte dias 
iin promulgación, si en ellas no se dispusiese otr». cosa. (Código

loi disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
'Waoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
w*después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 
■•oriembre de 1887).

? Inmediatan. ente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esto 
1 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio le 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del sigííiente.
Loo Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de .jste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fia») 
de cada semestre.

El CO'
SECCIÓN PRIMERA

•antano
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
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Con fines de purificación y saneamiento del mer- 
jo exterior de vinos, y recogiendo las conclusiones 
'Wdas al efecto en la Conferencia Nacional Vi-

| pre-
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27 del 
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ning0 
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picola, celebrada en Madrid en el mes de julio 
M?30, bajo los auspicios del Ministerio de Eco- 
"’i:nia Nacional, se dictó el Real decreto de 23 de 

' ^¡enibre de aquel año, dando normas para la or- 
;2!;ización y reconocimiento oficial de los Sindicatos 
; Viciaciones de criadores y exportadores de vinos 
• “e fabricantes exportadores de aguardientes com- 
^-stos y licores.
Ulcho Decreto, que tuvo desde el primer momento 

^plido acatamiento por parte de los industriales 
l  Asados, cuyas agrupaciones sindicales se apresu- 

a adajnar sus Estatutos y Reglamentos a las 
r^as del n/.smo, sirvió al propio tiempo de estimu- 
Nara constituir nuevas entidades que permiten pen- 
y una inmediata organización integral de todos 

Wdustriales de este ramo, mediante la constitu- 
..,1 de Federaciones regionales y de una Confedera-

Nacional de Sindicatos oficiales de criadores 
^dadores de vinos y de fabricantes exportadores

^ardientes compuestos y licores, con lo cual 
.disponer el Poder público de un asesoramien- 

J^iente e idóneo en lo que se refiere a tan impor- 
sector de la economía nacional, contando al 

¡Jp10. tiempo con el instrumento que ha de permi- 
' .. 1 nnrt n f'i íhil r I i( * vigilar y ordenar eficazmente la exportación al 

ü, ^jero de nuestros vinos y licores, velando por 
i Medito y prestigio.

La aplicación del citado Decreto de 23 de sep
tiembre de 1930 requiere, sin embargo, para su ma
yor eficacia, que sé dicten disposiciones reglamen
tarias que, aclarando, ampliando y aun modificando 
el contenido de aquellos preceptos, procuren su más 
fácil adaptación y cumplimiento. ,

En virtud de lo expuesto, el Presidente del Go
bierno de la República, de acuerdo con el Consejo 
de 'Ministros y a propuesta del de Economía Nacio
nal, decreta:

Artículo l.° A los efectos del Real decreto de 
23 de septiembre de 1930, se consideran criadores 
exportadores de vinos a los industriales matricula
dos en alguno de los epígrafes 59 a) ó 60 a) de la 
actual tarifa 3.a de la contribución industrial, o de 
los que puedan sustituirlos en lo sucesivo, que se 
hallen al corriente en el pago de la contribución que 
les corresponda.

Por lo que se refiere a las provincias de régimen 
concertado, se considerarán criadores exportadores 

i de vinos los industriales que, con arreglo a las res
! pectivas tarifas tributarias, puedan ser asimilados a । los comprendidos en el caso anterior.
I A los mismos efectos, se consideran fabricantes 

exportadores de aguardientes compuestos y licores
1 quienes, hallándose al coriente en el pago de la pa- 
! tente de fabricante, tengan fábrica abierta que re- 
1 una las condiciones necesarias para el ejercicio de 

la industria de elaboración y exportación de aguar
dientes compuestos y licores y que hayan exportado 
en el año anterior o manifestado su proposito de

1 exportar. -
Perderán la cualidad de tales fabricantes expor

tadores y., por consiguiente, el derecho a formar pai
te de los Sindicatos a que se refiere el artículo 2/'. 
quienes dejen transcurrir dos anos consecutivos sin 
verificar exportación alguna.
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También podrán considerarse criadores exporta
dores de vinos o fabricantes expoliadores de aguar
dientes compuestos y licores, las Compañías mer
cantiles anónimas que, hallándose asimismo al co
rriente en el pago de sus obligaciones tributarias, 
estén facultadas por su escritura social para el ejer
cicio de la crianza y exportación de vinos o la pro
ducción y exportación de aguardientes compuestos 
y licores, respectivamente, y posean bodega o fábri
ca abierta que reúna las condiciones necesarias para 
la realización del negocio.

Todos los industriales, ya sean firmas individuales 
o Sociedades mercantiles, comprendidos en la ante
rior enumeración, deberán además hallarse inscritos 
en el Registro Oficial de Exportadores, abierto al 
efecto en el Ministerio de Economía Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
diciembre de 1929,. y con los requisitos que determi
na el Real decreto de 23 de septiembre de 1930.

Artículo 2.° Las Asociaciones de criadores ex
portadores de vinos o de industriales exportadores de 
aguardientes compuestos y licores a que se refiere el 
artículo anterior, constituidas o que se constituyan 
voluntariamente al amparo de la ley general de Aso
ciaciones y que reúnan los requisitos que determina 
el Real decreto de 23 de septiembre de 1930, en sus 
artículos 5.° y 6.°, es decir, las Asociaciones que re
presenten por lo menos la mitad más uno de los 
criadores exportadores de vinos o de los producto
res exportadores de aguardientes compuestos y lico
res de la demarcación respectiva, si su constitución 
es anterior al mencionado Decreto, o los dos tercios 
del número total de los criadores exportadores de 
vinos o de los productores exportadores de aguar
dientes compuestos y licores existentes en la respec
tiva demarcación, si la constitución es posterior, po
drán alcanzar la consideración de Sindicatos Oficia
les de criadores exportadores de vinos, o de fabri
cantes exportadores de aguardientes compuestos y 
licores, de conformidad con los preceptos del pre
sente Decreto.

Para acreditar los extremos a que se refiere el 
párrafo anterior, así como en el segundo caso que 
forman el Sindicato ocho miembros por l.o menos, 
dichas Asociaciones o Sindicatos deberán acompañar 
a su solicitud los siguientes documentos: a) Certi
ficación del Gobierno civil de la provincia, acredi
tativa de la existencia legal del Sindicato y de la 
fecha de su constitución; b) Estatutos o Reglamen
to ; c) Relación certificada de los socios que compo
nen la entidad, y c) Certificación expedida por la 
Administración de Rentas públicas de las provin
cias respectivas, que acredite la totalidad de los cria
dores exportadores de vinos o de los productores 
exportadores de aguardientes compuestos y licores 
existentes en cada provincia.

Artículo 3.° Los Sindicatos Oficiales de criado
res exportadores de vinos y los de productores ex
portadores de aguardientes compuestos y licores, 
constituidos con arreglo a lo que determina el ar
ticulo anterior, tendrán el objeto, las atribuciones y 
el carácter inherentes a su condición de Corporacio
nes oficiales, asumiendo en todos los órdenes, y muy 
singularmente tomo organismos consultivos de la Ad
ministración, la representación genuina de la crianza 
y exportación de vinos, o de la fabricación y exporta
ción de aguardientes compuestos y licores, e intervi
niendo con carácter permanente en cuantos proble- , 
mas afecten a estos intereses, especialmente en los 
de carácter arancelario y de preparación de Conve- | 
nios comerciales.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 8; 
Real decreto de 23 de septiembre de 1930, ten. 
los Sindicatos facultades inspectoras dentro de 
demarcación respectiva, con arreglo a la legis 
vigente, en cuanto se relacione con la elabo 
crianza, circulación y exportación de vinos, 
mistelas, licores, alcoholes y bebidas alcohóli 
general, y las disciplinarias que no se opongan a 
cho Decreto y se consignen en sus respectivos I 
tutos o Reglamentos interiores.

Cuando los Sindicatos tuvieran conocimiento dená 
en demarcación distinta a la suya se realizan b 
que constituyen actos de competencia ilícita, c 
tentes en adulteración de los productos u otra inf 
ción de la ley de vinos y de las demás leyes fiscal 
o de policía que regulan la crianza, circulación y 
mercio de vinos y licores, lo comunicarán a la Direc
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ción general de Comercio y Policía arancelaria, a 
de que ésta excite el celo del Sindicato respectivo 
acuerde en cada caso concreto las medidas que exii , 
la defensa de la producción y el comercio vitivimcoh-|/ 
alcoholero y la fabricación de licores.
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Los Sindicatos oficiales podrán asimismo con 
lar el uso de marcas colectivas y denominaciones 
origen, así como tramitarlas, y. finalmente, podra . . i 
proceder, en general, a la captación de muestras í 
las expediciones de vinos, aguardientes compues'ie ''r 
y licores en todas las Aduanas del Estado espaM 
con la intervención de los funcionarios de las is ' 
mas, y en los puertos o Aduanas de destino, con -

1.»

ti art 
de d

2."
intervención de Cónsules, Consejeros, Agregado? 
Agentes comerciales, los representantes de las Cano
ras españolas de comercio en el extranjero, o ende 
fecto de tales funcionarios u organismos, de los fr -ene. 
legados que expresamente designen. "

Artículo 4.° Los Sindicatos oficiales de criar Eiect
exportadores de vinos y los de productores 
dores de aguardientes compuestos y licores, tienen - 
deber, en su carácter de organismos consultivos de ■ 
Administración, de evacuar las consultas y emitir'1- Jl 
informes que la Dirección general de Comercio y c 
lítica arancelaria, u otros Centros, les soliciten.
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Dichos Sindicatos vienen obligados, además, ar 
mitir anualmente a la citada Dirección general ^ 
Comercio y Política arancelaria, dentro del pdn!í 
trimestre natural de cada año, sus presupuestos de^ 
gresos y gastos para el año en curso, la liquida^ 
del presupuesto del año anterior, una relación de^ je 
miembros, cerrada en 31 de diciembre de cada a- ■ 
y una Memoria expresiva de su actuación y de lan15: 
cha general de los negocios de su ramo, refet1' 
también al período anual anterior.

Artículo 5.° La demarcación de los Sindicatos0

piaz
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cíales de criadores exportadores de vinos y 1°5 . 
productores exportadores de aguardientes comp11^ 
tos y licores será fijada por la Dirección genef3*^ 
Comercio y Política arancelaria a propuesta de ‘ 
mismos, previo informe de la Cámara Oficial de^, 
mercio o de Industrias correspondiente a su de’11 
cación. y tomando como norma la agrupación de.^ 
exportadores por Centros naturales de producá 
o exportación. J

Dichas demarcaciones no deben servir de P,!‘A 
dente para la determinación de las denoniinacpL 
geográficas correspondientes a las diversas regr 
vinícolas.
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Artículo 6.° Todas las ventajas, facilidades*’^ 
mulos .que la legislación vigente, especialmente 
lativa a alcoholes, conceda a los criadores expod3^ 
res de vinos y a los productores (
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o a obtener devolución de las cantidades satis 
ibas en concepto de impuesto de alcoholes,, admisio- 
temporales, exacciones o rebajas tributarias, re- 
ones en el impuesto de transportes de envases, 
ficiarán exclusivamente a los inscritos como so- 
en el Sindicato Oficial de su demarcación, pu
do quienes se hallen establecidos en localidades o 

ias donde no existan Sindicatos Oficiales, obtener 
ingreso en el correspondiente a la demarcación mas 
ixima. r
A estos efectos, los Sindicatos oficiales, dentro de 
primera quincena de cada año y en el transcurso 
éste cuantas veces se produzcan variaciones en 
composición, entregarán certificaciones acredita- 

A de las firmas que las constituyen y de las altas 
lajas que se produzcan, a las Aduanas y a las De- 
Jiones de Hacienda de su respectiva demarcación 
aquellas por donde exporten sus miembros, debien- 
dichas dependencias atenerse a las expresadas cer- 
caciones en cuanto a la tramitación de expedientes 
adopción de acuerdos relativos a los beneficios del 
' inien alcoholero y tributario de que goce la crianza 
exportación de vinos y la producción y exportación 
aguardientes compuestos y licores.
Artículo 7.° Se perderá la condición de sindicado 

■ por tanto, el derecho a los beneficios que concede 
i artículo 6.°:

1." Por cese de la industria, que, por lo que res
ta a los fabricantes exportadores de aguardientes 
puestos y licores, se entenderá producido, según 

articulo l.° del presente Decreto, por el transcurso 
dos años sin realizar exportaciones.
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2." Por separación voluntaria; y
1.° Por acuerdo del Sindicato adoptado en Junta 
eral extraordinaria expresamente, convocada al 

ecto a propuesta de la Junta directiva, formulado 
virtud de expediente instruido con audiencia del 

|v interesado, por faltas graves, considerándose,, desde 
£ -negó, como tales la defraudación en la renta de al- 

^holes. los actos de competencia ilícita tal como se 
Afinen en el artículo 3.° denunciados y comprobados 
P°r el Sindicato, y la negativa reiterada al cumplí- 
miente de los acuerdos reglamentariamente adopta- 

[ „ dos por el Sindicato que vengan a completar o inter- 
¡n# i'retar la legislación del ramo. Los acuerdos del Sm- 

d'cato sobre exclusión serán recurribles dentro del

emitir ■ 
ció y P6- 
áten.
lás. a n" 
meral *
q prifii' 
.osde^ I'iazo de quince días, contados a partir de, su comu-midííl^ '■ ' ------- ---  — r- ,
h  de n'Cac’ón a los interesados, ante la Dirección general
’adaaf'
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Comercio y Política Arancelaria y no serán ejecu- 
t!vos en el caso de haberse interpuesto recurso, hasta
'i'46 el mismo sea resuelto.

Artículo 8.°, Las funciones inspectoras, de control 
intervención, que para velar por el crédito de la ex-...tose:- '"aervencion. que para velar por el crecuio cíe ia cx

v los *! Elación nacional se asignan a los Sindicatos oficia- 
-nmpuf ?s por el artículo 8.° del Real decreto de 23 de sep-I u 1 i /-X^z-v * _ zxrwAr'Vcxv T'XA 1*11") ti P11 —
•neraP

.1 *c

11 *1
LKlllC»1

t'embre de 1930. se ejercerán con carácter permanen- 
individualmente por cada Sindicato o de acuenlo 

^n los Sindicatos comprendidos en la zona vinícola 
exportación., pero siempre por personal conape- 

^nte designado por el Sindicato o el organismo fede- 
ratlvo a cine se refiere el artículo 15 del referido De
Creto. '

ores 
o el

Lira el ejercicio de dicha inspección bastara la 
^nihición del título expedido por el Sindicato oh- 

debiendo los Centros administrativos y Auto 
P^des de su demarcación, a los que previamente se 
yrá comunicado el nombramiento, facilitar el cum- 
P1,niiento de su misión a las personas provistas de el.

A petición del Sindicato, los títulos deberán ser vi
tados por las Delegaciones de Hacienda y Admmis- 
raciones de Aduanas.

e < 

reg0^
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Artículo 9.° Aedemás de las facultades consigna
das en el artículo 3.°, los Sindicatos oficiales tendrán 
la de establecer los servicios especiales que acuerden 
para los socios, y reglamentarios libremente.

También podrán librar certificaciones de origen, 
con la sola firma del Secretario, si es persona ajena 
al Sindicato.

Artículo 10. La dirección de los Sindicatos ofi
ciales será encomendada a Juntas elegidas de su pro
pio seno por las Asambleas extraordinarias convo
cadas por los respectivos Sindicatos, debiendo recaer 
la elección,, en su mayoría absoluta, en sindicados 
españoles, individuales o sociales. _

El Presidente habrá de ser necesariamente español. 
Para los efectos de la determinación de la nacio

nalidad del comerciante, se estará a la interpretación 
hecha a este respecto por las leyes españolas de pro
tección a las industrias. ,

Artículo 11. Los Sindicatos oficiales contarán, 
para el cumplimiento de sus fines: .

a) Con el producto de las cuotas de los asociados, 
libremente fijadas por el propio Sindicato.

b) Con las cantidades que por delegación de fun
ciones o como subvención especial pueda otorgarles 
el Estado u otros organismos públicos; y ,

d) Por cualquier otro ingreso que obtengan a tí
tulo gratuito. ,

Artículo 12. Los Sindicatos Oficiales dependerán 
y estarán sometidos a la alta inspección de la Direc
ción general de Comercio y Política Arancelaria, a 
cuya aprobación deberán elevar sus Reglamentos in
teriores y las modificaciones que en los mismos intro
duzcan, y actuarán coordinadamente con las Cáma
ras de Comercio o Industrias respectivas, las cuales 
podrán ejercer, por delegación de la citada Dirección 
general de Comercio, la inspección de aquéllos.
" Artículo 13. El Gobierno, a propuesta de la Di
rección general de Comercio y Política Arancelaria, 
previo informe de los Sindicatos oficiales de Cria
dores exportadores de vinos o de los Sindicatos de 
Productores exportadores de aguardientes compues
tos y licores y de las Cámaras oficiales de Comercio 
e Industria, delimitará las Regiones vinícolas de ex
portación . ,

Los Sindicatos de cada Región o comarca podran 
constituirse en Federación regional, que disfrutará 
de los mismos derechos, consideraciones y facultades 
que los Sindicatos locales, y a cuyo efecto, cualquiera 
de dicho Sindicatos podrá reunir a los de la Región 
respectiva para proceder a su constitución. ,

Para constituir una Federación regional será pre
ciso el voto favorable, computado como nías adelante 
se indica, de las tres cuartas partes de los Sindicatos 
comprendidos en la demarcación dé que se trate.,,

A los efectos electorales, tanto para la constitución 
de Federaciones como para la elección en su seno de 
representaciones y cargos directivos, se computara 
a cada Sindicato tantos votos como números de aso
ciados lo componga.

Aprobadas por la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria las bases orgánicas de una fe
deración regional y el Reglamento intenoi de la 
misma y puesto, por tanto, en marcha el organismo. 
Ta Federación subsistirá y representara a todos los 
Sindicatos, en tanto no se acuerde la disolución por 
voto de lá mayoría absoluta de sus componentes, com 
putándose los votos "emitidos en la misma forma que 
establece el párrafo anterior. . .

Articulo 14. Las diversas Federaciones regiona
les de Sindicatos que puedan constituirse y los . m- 
dícatos locales no federados que asi lo deseen poc raí
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constituir la Confederación Nacional, siempre que 
cuenten con la conformidad de las tres cuartas par
tes, cuando menos, de los Sindicatos oficiales reco
nocidos, y siguiendo para la votación correspondiente 
las mismas normas establecidas en el articulo an
terior. '

La Confederación Nacional, que tendrá a su car
go los servicios informativos y de gestión en el inte
rior. la organización de la propaganda genérica del 
vino en el exterior, estudiando y adoptando las me
didas que se considerasen indispensables para la aper
tura y dominio de los mercados extranjeros,, servirá 
de enlace entre los Sindicatos locales y las Federa
ciones regionales que representan los diversos sec
tores de la exportación vínica, procurando armoni-- 
zar la variedad de intereses.

El Ministro de Economía Nacional, a propuesta 
de la Dirección general de Comercio y Política Aran
celaria. dictará en su caso las disposiciones por que 
hayan de regirse la Confederación Nacional en sus 
relaciones con el Poder público, con las Federacio
nes regionales y con los Sindicatos locales.

En dichas disposiciones se procurará sean respeta
das la autonomía y facultades que a aquéllos concede 
el Real decreto de 23 de septiembre de 1930, de las 
cuales sólo tendrá la Confederación Nacional las que 
le sean delegadas por acuerdo de las tres cuartas 
partes por las Federaciones regionales y Sindicatos 
locales de Criadores exportadores de aguardientes 
compuestos y licores.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil no
vecientos treinta y uno. — Manuel Azaña. — El 
'Ministro de Economía Nacional, Luis Nicolao 
D’Olwer.

(“Gaceta” 9 diciembre 1931.)

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION

ORDEN

No habiendo sido copiado fielmente, por error, el 
primer artículo de la Orden del día 3 de los corrien
tes, publicada en la “Gaceta” del 4, se reproduce tex
tualmente a continuación: ,

L° Serán objeto de examen en el Instituto Téc
nico de Farmacobiología todos los lotes nuevos im
portados o fabricados en España de los productos 
siguientes: Sueros terapéuticos. — Anatoxinas. — 
Vacunas microbianas. — Vacunas antivariólicas. — 
Filtrados bacterianos. — Bacteriófagos. — Tubercu- 
linas. — Maleínas. — Fermentos lácticos. — Antíge- 
nos y demás elementos de serodiagnóstico. — Virus 
inmunizantes (virus de la peste porcina, etc.) — Pre
parado de arseno-benzol. — Preparados de glándula 
tiroides. — Preparados de glándula paratiroides. — 
Adrenalina (suprarrenina, epinefrina, etc.) — Pre- 
|.arados hipofisarios (lóbulo anterior y posterior). — 
Insulina. — Preparados inductores del estro (folicu- 
linas, estriña, etc.) — Cuerpos digitálicos (prepara
dos de digital, estrofanto, escila, etc.) — Preparados 
de cornezuelo de centeno. — Preparados de helécho 
macho y de aceite de quenopodio. — Vitaminas.

Madrid. 5 de diciembre de 1931.—P. D., M. Pascua. 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 9 dicembre 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIO

DECRETO
El artículo 53 del Reglamento general de 
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del Getiro obrero obligatorio, aprobado por Decreto 

21 de enero de 1921, impone a los patronos 
obligación de dar a los.funcionarios de la In¿pi 
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que garanticen la eficacia inspectora de las le; 
tutelares del trabajo.

En la fecha que se dictó el Reglamento ri
la ley de Accidentes, de 10 de enero de 1922, c 
yo artículo 20 atribuía a los Inspectores de Ti 
bajo el señalamiento de las iinfracciones y ai 
Jueces de primera instancia la imposición de r. 
tas y su exación, remitiendo el articulo 21 ai 
Reglamentos la determinación de los recursosí 
gales contra las correcciones.

El desarrollo de estos preceptos fué objeto i 
Reglamento provisional para el Servicio de li 
pección de las leyes de carácter social, aprobs 
por Real decreto de 21 de abril de 1922 e ino 
porado luego al artículo 246 del Código de Tra! 
jo, subsistiendo en vigor aquel Reglamento p 
visional para su aplicación a las demás leyes 
cíales, según dispuso la Real orden de 15 de 
ciembre de 1926.

En relación con estos antecedentes se dicté 
Real orden de 17 de enero de 1928 (“Gaceta" 
1." de marzo) declarando aplicables las sancit/ 
y el procedimiento idel Reglamento de Inspecc 
de 21 de abril de 1922 a los casos de infracciór. 
obstrucción del mismo.

Tal ha sido y es al presente la reglamentan 
del servicio inspector del Régimen de prevL 
cuya organización y funcionamiento están reg
lados por el Reglamento provisional aprobado p 
Real orden de 24 de junio de 1921.

Por Decreto del Gobierno provisional de 
República de 9 dé mayo de 1931, publicado e11 vvll 
“Gaceta de Madrid” del día 12. se ha innov.: ¡as |e 
el procedimiento de inspección de las leyes s°c!; 
les, alterando sustancialmente las bases del q3

decti

venía rigiendo, ya que se suprime el previo apy 
cibimiento al patrono para que corrija la in*1? 
ción. estimándolo necesario para la divulga^ 
que tienen los preceptos protectores, y se pre 
cinde de la intervención del Juez para imp1'^ 
las multas, lo que es hoy atribución del Inspe^ 
regional, con recursos ante el Consejo ele Traba.

Atenido el procedimiento de sanciones del h' 
gimen obligatorio de Retiro obrero al Reglaaj 
to aplicable a la inspección de las leyes socia- 
es evidente que al modificarse las normas g1' 
rales, debe sufrir aquél las modificaciones 
guientes, pues si bien cabría mantener en viga^ 
Reglamento provisional de 21 de abril de l1'" 
sólo efecto de la inspección de los seguros s°c'; 
les, resultaría allómalo la coexistencia de dos y 
temas diferentes: uno, el general, con 
miento expeditivo, en el que el propio InSP^ 
impone las sanciones, cuya última resohiciojL 
dicta administrativamente por el Consejo de 
bajo, y otro, el especial, con trámite lento. e'y 
que eí Inspector propone la sanción y el Jlie:, 
acuerda, con recurso ante la jurisdicción de T.

Esa dualidad de procedimientos en la 
ción sobre el cumplimiento de leyes social J 
se acomoda a la unidad de la materia sobi^'
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SIO

de 
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versa v que exige la unidad db procedimiento pa- 
-a no establecer diferencias que pueden ceder en 
beneficio de unos infractores. _

Pero en realidad no cabe tampoco optai por la 
subsistencia del Reglamento de 1922, por que ha 
;ido objeto de expresa derogación en el Decreto 
¿el Gobierno provisional de la República de 10 de 
julio de 1931 (“Gaceta” del 11). según el cual 

In-': el Decreto <le 9 de mayo ha establecido un nuevo
cump 
ncioc

régimen en la organización y procedimiento de 
la Inspección del Trabajo, cuyp nuevo Reglamen
to deroga las .disposiciones anteriores.

En estas circunstancias, urge dictar normas re
guladoras de procedimiento para sancionar los 
actos de obstrucción al Régimen de retiro obrero 
obligatorio, acomodadas al establecido por el De
creto de 9 de mayo y en sustitución,1 de ias con
signadas en la Real orden de 17 de íobrero de
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!928. . .
La adaptación del nuevo sistema al de I revi

sión, comprendiendo el de Retiro obrero obliga
torio, el de Seguro de Maternidad y el de los de
más que se establezca, es fácil por hallarse esta
blecida la jurisdicción especial de Previsión en 
cuanto se refiere a la aplicación normal del mis- 

_.mo. Así, a los Ln-spectores, que tienen ya facul
tades para la liquidación de'cuotas y para librar 
las certificaciones de su importe para su exac
ción por la vía judicial de apremio, se les confía 
la imposición de multas, y a las Comisiones pari
tarias de los Patronatos de Previsión Social, que 
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hoy conocen en última instancia de los recursos 
contra las liquidaciones, se les faculta para re
solver los que promuevan los Mrfractores contra 
hs sanciones impuestas por los Inspectores, en 
analogía a lo que establece el Decreto de 9 de 
^ayo sobre inspección de las leyes sociales. ,

Por lo expuesto el Gobierno ide la República, 
a Propuesta del Ministri de Trabajo' y Previsión, 
decreta:

Articulo único. Se aprueba el siguiente Regla- 
niento de procedimiento para la imposición y 
electividad de sanciones por incumplimiento de 
as leyes de Seguros sociales obligatorios. .
P^do en Madrid a cuatro de diciembre de mil 

”?vecientos treinta y uno.—El Presidente del Go
bierno de la República. Manuel Azaña.—El Mi
nistro de Trabajo y Previsión, Francisco L. Ca
ballero.

REGLAMENTO
Procedimiento para la imposición y efectividad 

e sanción por incumplimiento de las leyes de Se
__  guros sociales obligatorios.

, Afticulo l.° Son actos imputables al patrono 
■ '^terminantes de sanción los siguientes: 
t L La falta do afiliación o cotización, no obs-

jr6 e' previo requerimiento de los Inspectores. 
fiB, ■ La ocultación de obreros por quienes se 

cotizar.
no. • La negativa a dar nombres o, cuando me

s- el número de que prestan servicio. ,
a]t?/ La resistencia a facilitar la relaciones de 

ys y bajas.
t ■ La negativa a exhibir las relaciones o lis- 
(C 'e jornales, declaraciones juradas o depen- 
lidi\eS Con relacíóni al pago del impuesto de L ti- 
refe S de cualquier otro documento que haga 

rencia a extremos interesantes a la persona

lidad del patrono, número de asalariados, habe
res de éstos, etcétera. ,, /

VI. El despido o la no aceptación de los obre
ros que reclamen su afiliación o su cotización en 
cualquiera de las formas reglamentarias. _

VIL La coacción a la obrera para que trabaje 
durante el plazo legal de descanso.

VIII. El descuento, directo o indirecto, de las 
cuotas patronales sobre el jornal o sueldo de los 
obreros o empleados protegidos por los Seguros 
sociales

IX. La no presentación de declaración jura
da o de otros medios suficientes de prueba de que 
disponga con relación a la explotación de que se 
trate y que reclame la Inspección.

X. La consignación de datos inexactos. ,
XI. Cualesquiera otros actos análogos que im

pidan. perturben o dilaten el servicio o impliquen 
vulneración del derecho de los obreros.

XII. Los que'con respecto a cada Seguro so
cial especifiquen los respectivos Reglamentos.

XIII. La negativa de entrada a los Inspecto
res o su permanencia en algún centro de trabajo, 
aunque el local donde se trabaje forme parte del 
domicilio del patrono o se trate de un taller de 
familia, después de haber acreditado su calidad 
y advertido ail Jefe del establecimiento o persona 
que se presente a falta de aquél. , . ,

Artículo 2.° Las sanciones consistirán en mul
tas por infracción, por reincidencia y por obs
trucción. Tendrá este carácter la definida en el 
número XIII del artículo anterior. Los demas 
actos se considerarán de infracción. , ..

Artículo 3.° La reincidencia se podrá apreciar 
en todos ellos, y consistirá en la comisión de una 
in'íracción análoga a la ya castigada. ,, ,

Artículo 4.° Las multas por mfraccion serán 
del duplo al triplo del importe de la liquidación 
pertinente. Si no pudiera determinarse, no exce
derá la multa de 500 pesetas. Lo dispuesto se en
tenderá sin perjuicio de las sanciones señaladas 
expresamente en los Reglamentos de cada Seguro

En caso de reincidencia aumentara del 50 al 1OU 
por 100 de la que corresponda a la infracción.

En caso de obstrucción, podrá imponerse la 
multa de 1.000 pesetas. . ,

Artículo 5.° Las multas se ingresaran en el 
Instituto Nacional de Previsión para fines bené
ficos de la clase obrera. .,

Artículo 6.° El funcionario de la Inspección de 
Seguros sociales obligatorios que observase al
o-una infracción, extenderá la oportuna acta, que 
se considerará valor probatorio, salvo prueba en 
contrario. , , . . .

En el acta se hará constar el nombre y domici
lio del patrono, el lugar y el hecho en que con
sista la infracción, señalando, en su caso, el pre
cepto vulnerado. . ., . ,

Artículo 7" El acta de infracción se enviara 
al Inspector regional correspondiente, en unión 
de un oficio que contenga la exposición sucinta 
del hecho, indicación del precepto que la defina 
y la propuesta de sanción.

M señalar la penalidad, se tendrán en cuenta las 
circunstancias del caso, la condición social del pa
trono el grado de malicia con que haya procedi
do la potencia de la industria y cuanto pueda ser
vir a la más justa determinación de su cuantía.

El funcionario denunciante enviara al patrono 
una copia del acta y oficio remitido al Inspector 
regional para que aquél pueda tormulai por es 
crito de descargos, que remitiera a dicho Inspec-
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tor en el plazo de cinco días. Si en el acto de la 
visita no se hiciese constar ante el Inspector que 
el patrono tiene su residencia fuera idel Municipio 
en que se cometió la infracción, sólo estará obli
gado a comunicar el acta al mismo Centro de 
trabajo.

Artículo 8.° Recibida el acta y Cíicio que la 
acompañe por el Inspector regional, éste orde
nará la formación de un expediente, al que se 
nal irá el escrito de descargos si lo remitiera el 
patrono dentro del término señalado. .

El Inspector regional, a la vista de estos do- 
icumentos y dentro de diez días hábiles, contados 
a partir del quinto del recibo del acta, dictará 
su resolución, imponiendo la multa que estime 
procedente, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 4.°. y 7.°

Esta resolución será notificada al interesado 
por correo certificado o por medio de la Alcaldía 
correspondiente.

Artículo 9.° El patrono podrá entablar recur
so en plazo de diez días, a partir del siguiente 
a la notificación de la multa, ante la Comisión; 
paritaria del Patronato de Previsión Social, co
rrespondiente al territorio en que radique el Cen
tro de trabajo inspeccionado, debiendo acompa
ñar al mismo justificación de haber depositado 
a disposición del Presidente del Patronato res
pectivo el importe de la multa impuesta, más el 
20 por 100, en la Caja general de Depósitos, en 
la Sucursal de la provincia o, en su defecto, en 
poder de los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, conforme al artículo 
5.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1906. 
En caso de no acompañar dicho justificante al 
recurso, deberán remitirlo cinco días después del 
término señalado para interponerlo, so pena de 
caducidad.

Dicho recurso lo remitirá, dentro del plazo, al 
Inspector regional que impuso la sanción, acom
pañando la propuesta de prueba documental que 
estime conveniente y el interrogatorio y lista 
de testigos, si quisiera utilizar esta prueba.

El Inspector regional enviará el expediente, 
en unión del recurso y de un breve informe, al 
Patronato de Previsión! Social para su resolución 
por la Comisión paritaria correspondiente.

Artículo 10. La Comisión paritaria acordará 
sobre la aldmisión y práctica de la prueba, pu- 
diendo delegar la testifical en el Juzgado muni
cipal del domicilio de los testigos, señalando el 
plazo en que haya de verificarse.

Una vez completas las actuaciones, la Comi
sión paritaria dictará su acuerdo confirmando, 
anulando o reduciendo la multa impuesta por el 
Inspector, acuerdo que notificará seguidamen- 
t a éste y al patrono recurrente. Si la multa 
'fuese anulada se declararán ¡de oficio las costas 
causadas en el Juzgado municipal, caso de haber 
actuado en la práctica de la prueba, y se devol
verá íntegramente al patrono la cantidad depo
sitada.

Contra el acuerdo de la Comisión paritaria no 
se dará recurso alguno ni en vía gubernativa, 
ni en la judicial, ni en la contenciosoadministra- 
tiva.

Artículo^ 11. Con el 20 por 100 de las multas 
atenderá hasta donde llegue su importe a las 
costas que se produjesen en los juzgados muni- 
cipalés que hubieren de practicar alguna diligen
cia, devengando éstos los derechos que los Aran-

celes establecen para la exacción de multai 
gubernativas. El sobrante del 20 por 100, si lo 
hubiere, acrecerá a la multa y se ingresará con 
ésta en el Instituto Nacional de Previsión.

Magi:

eíectc 
20 deArticulo 12. Una' vez firme la sanción, bier 

por no haberse recurrido contra ella en el plazo s-run- 
legal. bien por haber caducado el recurso o bien 5 ' 
por haber sido desestimado, se remitirá su ini- dor
porte al Instituto Nacional de Previsión.

El envío lo hará directamente a su cargo el ' 
interesado, cuando no hubiese recurrido contra 
la imposición,, dentro del plazo idie cinco días 
desde el siguiente a su notificación. Y la Caja 
de Depósitos, sus Sucursales provinciales o el re- Miy] 
presentante de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, remitirán el importe de la multa al Ins
tituto Nacional de Previsión, previa orden de! 
Presidente de la Comisión paritaria del Patro
nato de Previsión Social que haya resuelto e; En 
recurso.

Del total de la multa, acrecido con el 20 por 
100, se ¡descontará el importe del giro. Los re
mitentes comunicarán su envío al Instituto Na
cional de Previsión, que les acusará recibo y li
brará otro para remitir a la Inspección qtr 
impuso la sanción.

Artículo 13. No habiendo hecho efectiva h 
multa el patrono multado dentro de los cinco 
días desde que fuese firme el acuerdo de su im
posición, la Inspección librará certificación ex
presiva de su importe al Juzgado de primera 
instancia correspondiente para que proceda a se 
exacción por la vía de apremio.

Artículo 14. Los dueños de inidustrias, explo
taciones, centros de trabajo- y las Sociedades a 
que pertenezcan, serán directamente responsa
bles de las 'sanciones impuestas a sus Directores 
o Gerentes.

Articulo 15. Todo el procedimiento en la ju
risdicción de Previsión será absolutamente gra
tuito. '

Artículo 16. Las sanciones referidas en este 
Reglamento son independientes de la responsa
bilidad civil o criminal procedente en cada caso 
con arreglo a las leyes.

Aprobado por acuerdo del Gobierno de la Re
pública el 4 de diciembre de 1931.—El Ministro 
de Trabajo y Previsión, Francisco Largo Caba
llero.

(“Gaceta” 8 diciembre 1931)
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Excmo. Sr.: Vistos los expedientes incoada 
por los señores que más adelante se menciona - 
y teniendo en cuenta que tanto en el fondo con”' 
en la forma se ajustan a las disposiciones (lu 
regulan el subsiidñó a las familias numerosas.

Este Mmisterio ha acordado otorgar a los ni” 
mos la calidad de beneficiarios de dicho Subsiá^ 
en concepto de funcionarios, con los derech1 - 
que se especifican a continuación:
Los beneficios del artículo 9.° a los funcionalio- 

padres de ocho y nueve hijos: a ..
486-39.666. D. Antonio Casals Albá. — ChL“- 

de Correos, Zaragoza.
Los beneficios de los artículos 9.° y 10 a Ds 111,1 

cionarios padres de diez hijos:
539-22.837. D. Julio de la -Cueva Bonos1-”
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á con

Magistrado de la Audiencia territorial de Zara-

biet

'Lo que participo a V. E. para su conocimiento, 
eíectos y traslado a los interesados.—■ Madrid, 
20 de noviembre de 1931.—Francisco L. Caballero, 

■eneral de Trabajo, Goberna-P,azo Señores Director ge.^ic^ ----
1 bies ",|orcs -civiles y Jefes de los solicitantes.
.i lin (“Gaceta” 8 diciem'bre 1931.)

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y. por medio de edic
tos. en todos los Establecimientos públicos de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más anuncio que el presente.

Madrid, 2 de diciembre de 1931.—El Subsecre
tario, Domingo Barnés.

(“Gaceta” 8 diciembre 1931.)
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Núm. 5,534.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza. ;

) por 
s re- । Na-

Subsecretaría.
En cumplimiento del acuerdo ministerial de 

esta fecha se anuncia a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Profesor de Di
bujo, vacante en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Burgos.

Pueden optar a la traslación los Profesores de 
Institutos que desempeñen asignatura igual a la 
vacante. ■

¡za I Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom- 
cincí i panadas de las hojas de servicios, a este Mi- 
_i in?| nisterio, por conducto y con informe del Jefe 

di Establecimiento donde sirvan, precisamen
te, dentro del plazo improrrogable de veinte 
das para los que tengan su destino en la Penín- 
rda o Baleares, y quince días más para los que 
L tengan en Canarias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Ma-

ii ex
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a su
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a ju- 
gra-

este 
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a dos 
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mis- 
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cho-
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ícia*

fuU'

o<

•rid" ; bien entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en este Minis- 
"■erio, en el Registro general, dentro de los plazos 
Arcados. .

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic- 

en todos los Establecimientos públicos de la 
dación ; lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se verifique 
i:n más anuncio que el presente.

Madrid, 2 ¡de diciem'bre de 1931.—El Subsecre- 
tavio, Domingo Barnés.

(“Gaceta” 8 diciembre 1931.)

En cumplimiento del acuerdo ministerial de 
iSta fecha se anuncia a concurso previo de tras
go la provisión de la plaza de Profesor de Di

vacante en el Instituto Nacional de Segun- 
enseñanza de Santander.

Lúe-den optar a la traslación los Profesores de 
^^itutos que desempeñen asignatura igual a la 

Meante.
Eos aspirantes elevarán sus solicitudes, acom- 

^badas de las hojas de servicios, a este Minis- 
jP’0- por conducto y con informe del Jefe del 
Ttablecimiento donde sirvan, precisamente, den- 
j1"0 del plazo improrrogable de veinte días para 
P que tengan su destino en la Península o Ba- 
,eares. y quince días más para los que le tengan 
p Canarias, a contar desde la publicación de 
?te auuncío en la “Gaceta de Madrid’ ; bien en- 
1 ndido que las instancias, documentadas, han de 
ener entrada en este Ministerio, en el Registro 

Neneral. dentro de los plazos marcados.

Este Ayuntamiento ha acordado la celebra
ción de concurso para adjudicar la contrata de 
las obras necesarias para la nueva pavimenta
ción, reparaciones y conservación del pavimen
to de asfalto, de las calles de la ciudad, tanto en 
desperfectos ocasionados por su desgaste, co
mo en los causados por simas, apertura de 
zanjas o causas análogas, durante el año 1932, 
con arreglo al proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados, contra los cuales y 
dentro del plazo señalado al efecto, no se ha 
formulado reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones y demás docu
mentos que comprende el proyecto se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Fomento de 
k secretaría municipal, todos los días labora
bles, durante las horas de oficina.

La apertura de pliegos, se celebrará a la ho
ra de las once del día 30 de los corrientes, y el 
plazo para la presentación do los mismos, em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, hasta la hora de las 
trece del día anterior al señalado para verifi
carse la apertura de pliegos.

Las proposiciones se presentarán extendidas 
con arreglo al modelo que figura al final, en pe- 
pel sellado do la clase 6.a (3‘60 pesetas) y un 
sello de la Caja municipal de l‘2O pesetas, en la 
citada dependencia y durante el plazo señalado.

Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal corriente y el resguardo que 
acredite haber etectuado el depósito provisio
nal, que se indicará.

También deberán presentar los concurrentes 
los documentos que acrediten estar al corrien
te en el cumplimiento de las obligaciones pa
tronales, con relación a los asalariados que ten
ga a su servicio con derecho al retiro obrero, 
y, en su caso, la certificación exigida por el 
R. D. de *24 de diciembre de 1928.

Si el concurrente obrase como apoderado, 
deberá presentar poder suficiente, bastanteado 
por la asesoría jurídica de la Corporación mu
nicipal. -

El tipo de este concurso, es el de 9 pesetas el 
metro superficial de asfalto sencillo nuevo y de 
5‘50 pesetas el metro superficial sencillo con 
aprovechamiento de materiales viejos, no admi-

M.C.D. 2022



1546 BOLETIN OFICIAL

tiéndose proposiciones que excedan de los tipos 
por unidad mencionados.

El concursante deberá constituir, por cual
quiera de los medios legales establecidos, la 
fianza provisional, que importa la cantidad de 
2.000 pesetas. La fianza definitiva asciende a la 
suma de 4.000 pesetas.

El acto de celebración del concurso y apertu
ra de pliegos, se ajustará a las prescripciones 
del Reglamento para la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las Entidades mu
nicipales de 2 de julio de 1924.
r El contratista dará principio a los trabajos en 
el preciso término de dos días, a partir de la 
fecha de la adjudicación.

El pago de las obras de nueva construcción 
se hará con cargo a las cantidades consignadas 
en presupuesto, y las reparaciones con cargo 
al capítulo de conservación y entretenimiento 
de las calles de la ciudad, previa aprobación de 
factura, visada por el señor Arquitecto muni
cipal.

El contratista vendrá obligado a admitir en 
los trabajos, exclusivamente a los obreros de la 
localidad que lleven por lo menos un año de 
residencia en Zaragoza, para lo cual, deberá 
exigir previamente el requisito que acredite tal 
condición.

El Ayuntamiento acordará respecto de las 
proposiciones presentadas, eligiendo la que es
time más conveniente, con arreglo a las condi
ciones señaladas, reservándose el derecho de 
rechazar todas las proposiciones, si, a su juicio, 
no las estimase convenientes para los intereses 
municipales.

Será obligación del adjudicatario, pagar el im
porte de los anuncios, y en general, toda clase 
de gastos que ocasione el concurso y formaliza- 
ción del contrato.

Modelo de proposición.
D........ vecino de......... . habitante en ....... , 1 

con cédula personal núm.... , expedida en........ , 
se compromete a tomar parte en el concurso 1 
anunciado por el Excmo. Ayuntamiento para 
las obras de nueva pavimentación, conservación ! 
y reparación de asfaltos de las vías públicas de ' 
Zaragoza, y a realizar las obras con sujeción a 
los pliegos de condiciones formulados a tal fin, : 
de los cuales se ha enterado el que suscribe y 
por los precios de........, (en letra), el metro su- I 
perficial de asfalto sencillo nuevo y por el de ... 
(en letra), el metro superficial de asfalto sencillo 
aprovechando material viejo; y declara que las 
remuneraciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo los obreros de cada ofi- ' 
ció y categoría, de los que han de ser emplea
dos en las citadas obras, serán:.............................. ।

Asimismo, la remuneración mínima por las 1 
horas extraordinarias de trabajo que se utilicen ' 
dentro de Jos límites legales, será: .................... 1

(Fecha y firma del proponente).
Zaragoza, 12 de noviembre de 1931.—El Al

calde-Presidente, Sebastián Banzo,

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Presidencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1/ 

de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones de Vocales

Utrilla: 
buyent 
Hernaí 
por inc 

Supb 
cejal;
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hasta la fecha,, para que los que se consideren perju
dicados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
en el plazo de diez días, en la forma prevenida en el 
artículo 12 de la ley Electoral vigente.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1931. — El Presi
dente, Eduardo Alonso.

ABANTO.— Presidente: D. Timoteo Cebolla 
Aranda, como Juez municipal.

Vicepresidente: D. Victoriano Sebastián Sebas-
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yentes por territorial; D. Marcelino Peiro Arar 
da, y D. José Pardos Sánchez. ídem industrial.

Suplentes: D. Eusebio Martínez Simón, como 
Concejal; D. Antonio Vicente Abad, y D. Nicolás 
Cebrián Cunchillos, como contribuyentes por te
rritorial.

Secretario, D. Joaquín Gracia Ostabal.
ALCALzA DE EBRO.—Presidente, D. Pab1 

Moreno Solsona, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Faustino Fontán Lobac. 

como Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Juan Lera García, como ex JufZ 

municipal; D. Mariano Castelnau Lera y 
Orencio Cabanillas Sancho, como contribuyente 
por territorial; D. Manuel García Serrano- y don 
Germán Achóui Morales, ídem por industrial.

Suplentes : D. Felipe García Castillo, como Con
cejal : D. Matías Sancho Gómez, como ex JueZi 
D. Antonio Logroño 'González y D. Luis Esteban 
Lera, como contribuyentes por territorial; don 
Pascual Lera García y D. Pascual Tomás Se
rrano, ídem por industrial.

Secretario, D. Claudio García Gracia.
ALFORQUE.—Presidente, D. Ensebio Ordová- 

Ostaled, como Juez municipal.
Vicepresid«nte, D. Miguel Sena Sena, oom11 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Enrique Giménez Piñol. c5*mi 

ex Juez municipal; D. José M.a Baranda Sal,_ 
y D. Ignacio García Garín, como contribuyen1.^ 
por territorial; D. Gregorio Arruego y D. Cn-' 
tóbal Jiménez, ídem por industrial. ,

Suplentes: D. Gaspar Salinas Artal, como Lo'-' 
cejal; D. Martín Terán García, como ex Jue j 
D. Antonio Artal Jiménez y D. Francisco Ar*. 
Jiménez, como cOnítribuyentes por territor’2" 
D. José Teresa García, ídem por industrial-

Secretario, D. José M.a Serrano Ausón.
AGUARON. — Presidente, D. Pedro Bosqt^ 

Marín, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. José Herrero Tierz, c0 

Concejal de mayor número de votos. , . ■n3,
Vocales: D. Manuel Esponera Ortiz de 

como ex Juez municipal; D. Francisco
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['trillas y D. Juan Aladren Ibáñez, como contri- 
guyentes por territorial; D. Germán Domingo 
Hernando y D. Benigno Gómez Albaróba, ídem 
por industrial ■
' Suplentes: D. Alvaro Aznar Ubide, como Con
cejal; D. José Jimeno Sancho, como ex Juez; 
D, Manuel Cucaldn Mombiela y D. /Florentín 
Balduque Tover, como contribuyentes por, terri
torial; D. Eloy Cebrián Burdllo y D. Tomás Be- 
nedí Burred, ídem por industrial. , 

Secretario, D. Lauréame- Guillén Guzmán.
BUBIERCA.—Presidente, D. José Romero Si

són, como Juez municipal. , ,, , 
Vicepresidente, D. José María Sisón Latón e, 

como Concejal de imayon número ¡de vo-tos.
Vocales: D. Pascual Franco Pérez, como ex 

Juez municipal: D. José Alcolea Pérez y D. San
tiago Calleja Polo, como contribuyentes por te
rritorial; D. Vicente Bosque Escalada y D. Car
los Melendo Mendoza, ídem por industrial. 
Suplentes: D. Manuel Marqués Heredia, como 

Concejal; D. Pedro Framco Boisque, como ex 
juez; D. Manuel Sisón Sisón y D. José Gracia 
Sisón, como contribuyentes por territorial ; don 
Aquilino Latorre Horna, ídem por industrial. 

J Secretario, D. Victoriano Duro- Hernández.
CERVERA DE LA CAÑADA.—Presidente, 

D. Manuel Lorente Hernández, como Juez mu
nicipal.
Vicepresidente, D. Pedro Lorente Vague, como 

Concejal de mayor- número de votos.
Vocales: D. Pedro Abad Lapeña, como ex Juez 

municipal; D. Nazario Jiménez Pérez y D. Ma
nuel Tabernero Sebastián, -como -contribuyentes 
por territorial; D. zXytonio GaseaJRoy y D. Fer
mín Marín- Aznar, ídem por industrial.

Suplentes: D. Felipe García Aznar, como Con
ejal; D. Gregorio Abad Marín, como ex Juez;

Luis Ciguela Hernández y D. Jo^sé Jiménez 
Marín, como contribuyentes por territorial; don 
Francisco Aranda Lorente y D. Luis Asensio Vi
bres, ídem por industrial. , ,

Secretario, D. Nazario Gutiérrez Jiménez.

CONTAMINA.—Presidente, D. Ramón Moren- 
te Pelo, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Casildo Horna Arcos, como 
Concejal de mayor número de votos.

Mócales: D. Francisco Tirado Arcos, como 
Juez municipal; D. José Pomé Lanero y don 

'ícente Granada Arcos, como contribuyentes por 
territorial; D. Pedro Pascual Morente Polo y 
U- Antonio Muela Romero, ídem por industrial. 
r Suplentes: D. Antonio Tirado Monge, como 
Concejal; D. Pascual Arcos Jiménez, como' ex 
-,Uez; D. Marcelino Arcos Polo y D. Antonio 
jomez Almenar, como- contribuyentes por terri- 
terial.

Secretario, D. Sebastián Arribas Lasheras.

pCABOLAFUENTE. — Presidente. D. Vicente 
jacios Escolano, como Juez municipal.
pVicepresidente, D. Serapio Marco Nieto, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales : D. Pablo Marco Benito, como ex Juez : 
P’anicipai; D. Evaristo Marco Nieto y D. Juan 
trenzo Enguita Enguita, como contribuyentes 
^territorial. .

Wo existen industriales.) _
Suplentes: D. José Argüidas Nieto, como Con

cejal; D. Jo-sé Polo Benito, como ex Juez; don 
Celestino Mateo Mateo- y D. Salvador Rodríguez 
Belazamán, como contribuyentes por territorial.

Secretario, D. Delfín Domingo Lezcano.

CUNCHILLOS.—Presidente, D. Santiago Zue
co Tejero, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Julio Villabona Diago, como 
Concejal de mayor número- de votos.

Vocales: D. Elias Villores de Gracia, como ex 
Juez municipal; D. Gregorio Aznar Zueco y don 
Julián Lasheras Añón, como contribuyentes por 
territorial.

(No existen industriales.)
Suplentes: D. Cándido Marco Sánchez, como 

Concejal; D. Manuel Marco Diago, como ex Juez; 
D. Juan Resano- Lashera-s y D. Daniel Pueyo 
Marco, como contribuyentes por territorial. 

Secretario, D. Gregorio Gómez Pueyo.

EMBID DE ARI-ZA. — Presidente, D. Pedro 
Latorre Ortega, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Julio Esteras Latorre, como 
Concejal de mayor número de votos. ,

Vocales: D. Feliciano Remacha Martínez, como 
ex Juez municipal; D. Carlos Blasco Martínez 
y D. Simón Latorre Velázquez, como contribu
yentes por territorial; D. Constantino Ramos 
Millán y D. Emilio Vergara Azaín, ídem por in
dustrial.

[Suplentes: D. Félix Mariscal Latorre, como 
Concejal; D. Rafael Ariza Menés, como ex Juez; 
D. Mariano Remacha Sancho y D. Juan Ortega 
Beltrán, como contribuyentes por territorial; don 
Antonio Mariscal Moreno y D. Esteban Martínez 
del Río, ídem por industrial.

Secretario, D. Donato Labanda Moñux.

LAS CUERLAS.—Presidente, D. Vicente Li- 
zama Martín, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Feliciano Rubio Pardos, co
mo Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Miguel Luna Tartaj, como ex Juez 
municipal; D. Mariano Visiedo García y D. Joa
quín Guarinos López, como contribuyentes por 
territorial: D. Francisco Abanto Sanz y D. José 
Martínez Vicente, ídem por industrial. ,

Suplentes, D. Francisco Lidoy García, como 
Concejal; D. Esteban Crespo Vicente, como ex 
Juez: D. Isidoro Bruna Sebastián y D. Rudesin- 
do Guarinos López, como contribuyentes por te
rritorial. .

Secretario, D. Serapio Sanz Heredia.

LITAGO.—Presidente. D. Angel Peña Navarro, 
como Juez municipal. , ,

Vicepresidente, D. Eustaquio Pérez Magallón, 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Atilano Macaya Laínez, como ex 
Juez municipal; D. Clemente Laínez Magallón 
y D. Fernando Macaya Jiménez, como contribu
yentes por territorial; D. Luciano Domínguez

1 Lahuerta y D. Estanislao Pérez Magallón, ídem 
por industrial.

Suplentes: D. Mario- Lahuerta Magallón, como 
Concejal; D. Francisco Lahuerta Lahuerta. como 
ex Juez;’ D. Andrés Miguel Laínez y D. Cirilo 
Pérez Magallón, como contribuyentes por terri
torial; D."Fermín Miguel Cuartera y D. Félix 
Aperte Jiménez, ídem por industrial.

Secretario, D. León Peña Aperte, _ ,
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LA MUELA.—Presidente, D. Pablo Bielsa Ji- 
meno, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Acisclo Mateo Gil, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Manuel Juan Aured, como ex Juez 
municipal; D. Isiidro Martínez Tapia y D. Vi
cente Pérez Jimeno, como contribuyentes por te
rritorial; D. Julio Aured Raimundo y D. Pablo 
Garza Alonso, ídem por industrial.

Suplentes: D. Faustino Embarba Laviña, como 
Concejal; D. Pedro Juan Salas Tapia, como ex 
Juez; D. Tomás Laviña Gracia y D. Miguel Ma
teo Biejsa, como contribuyentes por territorial; 
D. Bienvenido Millán Magallón y D. José Gar- 
cés Pamplona, ídem por industrial.

Secretario, D. Félix de Pablo Ortega.
LETUX.—Presidente, D. Silverio Molinos Peg, 

como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Dionisio Sauz Ezquerra, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Juan Sanz Peguero, como ex Juez 

municipal; D. Antonio Grasa Binaburo y D. Ra
món Artigas Gracia, como contribuyentes por 
territorial; D. Juan Antonio Claveria Ferreruela 
y D. Teodoro Ezquerra Pardos, ídem por indus
trial.

Suplentes: D. Basilio Nebra Nebra, como Con
cejal; D. .Casimiro Gracia Artigas y D. Atanasio 
La hoz Esquillot, como contribuyentes por terri- 
t rial; D. Domidigo Cando Albero y D. Joaquín 
Lafoz Laguardia, ídem per industiial

Secretario, D. Manuel Barrera Rom-io.

LONGARES.—Presidente, D. Simón Badenas 
Losilla, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. José M.a Franco Lorente, 
como Concejal de mayor .número de votos.

Vocales: D. Joaquín Sancho y Sancho, como 
ex Juez municipal: D. Ensebio Badenas Casano- 
va y D. Carlos Sancho Rivera, como contribu
yentes por territorial; D. Miguel Laborda La- 
costa y D. Mateo Cortés Simón. ídem por in
dustrial.

Suplentes: D. José M.a Túrrez Ramón, como 
Concejal; D. Justo Mastral Cortés y D. Juan 
José Cortés Bayoinesta, como contribuyentes por 
territorial; D. Eugenio Amigot García y D'. Ra
fael Cervera Luna, ídem por industrial.

Secretario, D. José M.a Castro Gardeta.

LUNA.—Presidente, D. Antonio Auría Via- 
monte, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Saturnino Arasco Mongui- 
lod, como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. José Nocito Pardos, como ex Juez 
municipal; D. Maximiliano Abad Castillo y do«n 
Tomás Catalán Latorre, como contribuyentes por 
territorial: D. Mariano Charles Morláns y don 
Laureano Cortés Navarro, ídem por industrial.

Suplentes: D. Juan Miguel Carneo Peiro, co
mo Concejal; D. Leandro Chóliz Bea, como ex 
Juez; D. Bernardo Alvarez Calvo y D. Blas No- 
cito Pardo, como contribuyentes por territorial; 
D. Atilanó Labarta Moliné y D. AdoNo Abarca 
Abad, ídem por industrial.

Secretario, D. Ignacio Villacampa Coiduras.
MORES.—Presidente, D. Francisco Serrano 

Ibáñez, como Jugz municipal.
Vicepresidente, D. Pedro Gil Extalla, como Con

cejal de mayor número de votos.
Vocales: D. José Yarza Roldan, como ex Juez

municipal; D. Timoteo Ortiz Joven y D. Julián 
Serrano Gasea, como contribuyentes por territo-Concejz 
rial; D. Millán Alegre Duran y D. Julián Crespo aez; I 
Jimeno, ídem por industrial, " '' T'"

Suple

vid Júc
, Suplentes: D. José Morlanes Gil, como Conce
jal; D. Francisco Rodrigo Gasea, como ex Juez; 
D. Lorenzo Serrano Gasea y D. Domingo Mor
lanes Ibáñez, como contribuyentes por territorial: 
D. Crescencio. Francés Barranco y D. Elias Aré- 
valo Mañés, ídem por industrial.'

Secretario, D. Heraclio Carretero Sanz.

PINA DE EBRO. —- Presidente, D. Mariano 
Arcal Casanova, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Mariano Salvador Costa, 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D Ramón Burillo Mompeón, como e.x 
Juez municipal; D. Antonio Pelayo Salidas y den 
Pedro Alonso Maza, como contribuyentes por 
territorial; D. Fermín Labarta Gracia y D. Juan 
Zumeta Horta, ídem por industrial.

Suplentes: D. Agustín Beltrán Mermejo, como 
Concejal; D. Juan Mermejo Belled, como ex Juez: 
D. Santiago Blasco Delcazo y D. Pedro Delruste 
Maza, como contribuyentes por territorial; dos 
Demetrio Aguilar Samper y D. Remigio. Garda 
Campos, ídem por industrial.

Secretario, D. José Jarauta Jarauta.
PLASENCIA DE JALON. — Presidente, 

Pedro Bona Rada, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Simón Benedí Medrano, 

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. José María Pérez González, co 

ex Juez municipal; D. José Pérez Arcas y do' 
Daniel Pérez Escuer, como contribuyentes por 
territorial ; D. José Echevarría Arilla y D. An
tonio Domínguez Alcega, ídem por industrial.

Suplentes: D. Inocente Bona Prada, como Con
cejal; D. Manuel Trigo Lomero, como ex JueX' 
D. Antonio González Benedí y D. Santiago E- 
cuer Lomero, como contribuyentes por territo
rial; D. Manuel Benedí González y D. Bienvenido 
González Pérez. ídem por industrial.

Secretario, D. Vicente Ferruca Sanz.
SIGÜES.— Presidente, D. Jerónimo Clemente 

Bandrés, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Julio Bentegín Lozano, con'-’ 

Concejal de mayor número ¡de votos.
Vocales: D. Carlos Lampérez Primicia, coin0 

ex Juez municipal; D. José Casajús Ara y d01' 
Sebastián Contín Ezquer, como contribuyen1-1; 
por territorial; D. Ricardo Iglesia Alastuey 1 
D. Máximo Blanzazo García, ídem por industn^

Suplentes: D. Severiano Lauda Sánchez, con1 
Concejal; D. Fernando Ara Iriarte, como ex J11^' 
D. Segundo Rodrigo Arezo y D. Mariano Pe'*0,, 
Alastuey, como contribuyentes por territon^ 
D. Constancio García Iso y D. Joaquín Rodf’c1 
Gracián, ídem por industrial.

Secretario, D. Nazario Subías Ara.

USED.—Presidente, D. Esteban Fuentes 
tínez, como Juez municipal. 1

Vicepresidente, D. Antonio Pardos Visiedo.Cl 
mo Concejal de mayor múmero ide votos. .J

Vocales: D. Andrés Sánchez Gonzalvo.
ex Juez municipal; D. Manuel Vicente AM' 
zuela y D. Antonio Pardos Pardos, como c^ 
tribuyentes por territorial; D. José Pardos 
y D. Pedro Sanz Lacasa, ídem por in4iitstriai'
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respo

lulián Suplentes: D. Joaquín Júdez Vázquez, como | 
rm Concejal; D. Antonio Ibanez Pardos, como ex j 

Lz- D Alejandro Vicente Valenzuela y D. Da- 
V lúdez Vázquez, como contribuyentes por te
rritorial: D. Vicente López Vicente y D. Angel 
í'ménez García, ídem por inclustrial 
Secretario, D. Leonardo Campillo Pardos.
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VERA DE MONCAYO.—Presidente, D. Mar- 
¡L Pablo Pena, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Florencio Embid v illalba, 

como Concejal de mayor número de. votos.
Vocales: D. Eugenio Villalba Gil, como ex Juez 

wiicipal; D. Juan Lapuente Redrado y D. li- 
iioteo Pérez Lahuerta, como contribuyentes por 
territorial; D. Dionisio Pérez Martínez y D. Juan 
ie Dios Pérez Martínez, ídem por industrial. 
Suplentes: D. Lázaro Sánchez Jiménez, com 

Concejal; D. Ignacio Gil Lamana, como ex Juez; 
D. Valeriano Ferrández Saquero y D. Francisco 
Matud Martínez, como contribuyentes por tein- 
torial; D. Victoriano Bona Martínez y D. Tomas 
l-aniana Lahuerta, ídem por industrial. 
Secretario, D. Manuel Monitorio Lahuerta.
VILLAFELICHE.—Presidente, D. Angel Ce-

*

■¿rio Nevares, como Juez municipal.
I \ icepresidente, D. Alejandro Villarmín Cam- 
j :11o, como Concejal de mayor número de votos.
1 Vocales: D. Faustino Lon Navarro, como ex 
I hez municipal; D. Pablo Crespo González y don 
I losé Jimenó Ubalde, como 'contribuyentes por te- 
Btorial; D. Martín Morales Ceberio y D. Maria-

-ú Lon Navarro, ídem por industrial.
Suplentes: D. Pascual Bases Solanas, como 

Concejal; D. José Sauz Catalán, como ex Juez; 
D. Higinio Millán Langa y D. Joaquín Sebas- 
tán Aparicio, como contribuyentes por ternto- 
::al; D. Rodolto Cañizares Vicente y D. Manuel 
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^llejo Mallén, ídem por industrial. 
Secretario, D. Epifanio Obón.
VILLALENGÍUA.—Presidente, D. Juan Pascual 

^orrubia Trigo, como Juez municipal. , 
Vicepresidente, D. León Benedicto Aguaviva, 

c°nK) Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Domingo Pérez Sicilia, como ex 

hez municipal; D. Ramón Tarragona del Villar 
y 0. Miguel Aguaviva Lallana, como contribu- 
•entes por territorial; D. Eustaquio, Acón Bene- 
iicto y D. Manuel Martínez Rubio, ídem por 
^dustrial.
Suplentes: D. Manuel Hernández Gallardo, co- 

Concejal; D. Pedro Mancebón Calahorra, co- 
5? ex Juez; D. Laureano Toledo Romero y don 
^eente Calahorra Hidalgo, como contribuyentes 
^territorial: D. José Ferrer Bermúdez y don 
Mariano Morales Alejandre, ídem por industrial.

Secretario, D. Julián Martínez Lapuerta.

Núm. 5.530.

Jefatura de Obras públicas.

Sección de Fomento.
e psto el resultado obtenido en la segunda 

de acopios para conservación de las 
.^teteras que figuran a continuación, esta Je- 

ha resuelto adjudicar definitivamente el 
servicio por las cantidades y al señor 

se expresa.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
, c ia l  para su conocimiento y a fin de que pue-

dan otorgar la escritura correspondiente en 
término de un mes, a contar de la fecha de este 
Bo l e t ín .

Carretera de Gallur a Sangüesa.
Kilómetros, 7.
Presupuesto, 6.520'50 pesetas.
Remate, 6.520‘50 pesetas.
Adjudicatario, D. Ramón Vigata Baró.
Vecino de Tauste.
Provincia de Zaragoza.
Zaragoza, 10 de diciembre de 1931. — El In

geniero Jefe interino, C. Montalvo.

Núm. 5.479.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Serafín Pérez Chavarría se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdos del Ayuntamiento de Aranda de 
Moncayo, de 24 de octubre y 3 de noviembre, 
destituyéndole del cargo de Alguacil y Voz pú
blica de aquel Ayuntamiento.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1931. •— El Se
cretario del Tribunal, José M.a Galí.

Núm. 5.480.

Por D. Miguel Domingo Mompín se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra denegación tácita por el Ayuntamiento de 
Muel y acuerdo del mismo de 7 de noviembre 
de 1931 desestimando el recurso de reposición 
de la solicitud del recurrente de que le fuese 
concedida la jubilación como Secretario de 
aquel municipio.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que, tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1931. — El Se
cretario del Tribunal, José M. Galí.

SECCIÓN SEXTA
Luesia. N.° 5.495.

El Ayuntamiento de esta villa ha acordado 
proceder a celebrar las terceras, por quedar 
sin efecto las primeras y segundas subastas de 
pastos de los montes a cargo del mismo, según 
el plan forestal del año 1931 a 1932; siendo 
dichas subastas por cinco años. ,

Los tipos que servirán de base a las mismas, 
en alza, son los siguientes, por cada anualidad:

Los del monte Fayanás, para 6.000 cabezas 
lanares, 300 cabríos y 150 mayores, en 8.700 
pesetas.

M.C.D. 2022
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Los de Iguarela y Artaso, para 600 lanares, 
en 480 pesetas.

Los de Val, para 150 mayores, en 600 pe
setas.

Dichas subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial el día 20 de los corrientes y horas 
de nueve, diez y once respectivamente, según 
los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en esta Alcaldía.

Luesia, 10 de diciembre de 1931.—El Alcal
de, Ubaldo Diest.

Mezalocha. N.° 5.505.
El día diez y nueve del actual, a las horas que 

se indica, tendrán lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas de arbitrios municipales que a con
tinuación se expresan, para el año 1932:

A las diez horas, el arbitrio municipal sobre 
carnes frescas y saladas, bajo el tipo de mil tres
cientas pesetas.

A las diez y media, el arbitrio municipal de pe
sas y medidas, bajo el tipo de mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores ajustarse a los respectivos pliegos de 
condiciones, juntamente con las tarifas que es
tarán de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Si en las primeras subastas no hubiese pos
tores, se celebrarán segundas subastas, con la 
rebaja del diez por ciento, el día veintinueve, 
a las mismas horas.

Mezalocha, 10 de diciembre de 1931.—El Al
calde, Antonio Bernal.

Oreajo. N.° 5.463,
Hallándose vacante la plaza de Secretario de 

este Ayuntamiento y del próximo pueblo de 
Ba'conchán, agrupado a éste, con el haber 
anual de dos mil ochocientas pesetas, se anun
cia para su provisión; admitiéndose solicitudes 
en esta Alcaldía por el plazo de ocho días, a 
contar desde la fecha de inserción del presen
te anuncio.

Orcajo, 3 de diciembre de 1931.— El Alcalde, 
Florentino Lorente.

Sediles. N.° 5.434.
Según lo tiene acordado el Ayuntamiento de 

mi presidencia, el día 15 del mes actual, hora 
de las catorce, tendrá lugar el arriendo en pú
blica subasta de los pastos comunales, con arre 
glo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría, durantes horas de 
oficina y formalidades establecidas en el Re
glamento de contratación de obras municipales 
de 2 de julio de 1924.

Sediles, a 7 de diciembre da 1931.— El Alcal 
de, Alejandro Pablo.

Undués-Pintano. N.° 5.412.
Por término reglamentario y durante las 

horas hábiles de oficina, se hallan expuestos 
al público los repartos de rústica, urbana, in
dustrial y presupuesto municipal para el año

Lo que se hace público para conocimiento 1.0 que se nace puonco para conocimiento coloque en las mismas el mobiliario adquir^ 
de los interesados y puedan ser examinados e | poniéndolo seguida mente en conocimiento de Io5

interponer las reclamaciones que a su derecho 
proceda.

ündués Pintano, a 3 de diciembre de 1931 
El Alcalde, Salvador Nicuesa.

Villar de los Navarros. N.° 5.504,
Con sujeción a los pliegos de condiciones, que 

estarán expuestos al público, por espacio de 
ocho días, el 21 del actual y horas de diez, once 
y doce, tendrán lugar las subastas para el 
arriendo de los impuestos del matadero, pesas 
y medidas y alquiler de los hornos de pao co
cer, propiedad de este Municipio, para el año 
de 1932.

De no haber postores en estas primeras su
bastas, se celebrarán las segundas el día 31 del 
mismo, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100.

Villar de los Navarros, a 9 de diciembre de 
1931.— El Alcalde, Evaristo Guillén.
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Alagón. N.° 5.243.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento pleno de esta villa durante el finaio 
mes de octubre.
Sesión ordinaria del día 7.—Aprobar el acu 

de la anterior.
Disponer lo conveniente para la vacunación y 

revacunación de los obligados a este precepto, j
Quedar enterados de que durante el fiinado 

de septiembre se ha obtenido un aumento <i 
101'42 pesetas en la administración del arbitr 
sobre carnes, en relación con igual época del año 
anterior.

Disponer el pago de 305 pesetas, por la adqui
sición de doce mesas bipersoinales y una de Profe
sor para las nuevas escuelas, procedentes de las 
Hermanas de Santa Ana.

Darse por enterados de la carta del Banco Zara
gozano, denegando el crédito que se les tenia soli
citado.

Dar las gracias a la Fábrica Azucarera por I3 
tubería de hierro concedida para el arreglo dci 
camino.

Volver a insistir coUr la Compañía Telefónica 
para que desalojen los locales de esta Casa Con
sistorial con la mayor urgencia.

Adjudicar el blanqueo y pintura de las nueva- 
escuelas a Justo Chueca, por ser la proposici"’- 
más ventajosa. ■

Encargar de la recogida, expedición y liquidación 
de las cédulas personales al Secretario de la Cor-1 
poración cota el personal a sus órdenes. ■

, Atender el ruego que formulan varios propiet3' 
rios para prohibir la estancia de caravanas de 
taños en los alrededores de esta villa.

Tener presente para cuando se 'formen los nuV" 
vos presupuestos la petición de aumento 'de su<v 
do que solicita el Alguac:! Amado Sanz, co»1 
asimismo el sepulturero. •,

Prestar la cooperación1 de este Ayuntamiento 3 
ruego formulado por el señor Notario y otros vf' 
cilios de la localidad, para interesar de la Jefal:ljrj 
de Obras Públicas la reparación provisional y 
trozo de carretera que atraviesa este teú®111 
municipal.

Facultar a la Presidencia para que, una 
blan(|ueados los locales de las nuevas escuelas--• ■ - - - •-ido-
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añores Inspectores para su recepción definitiva. 
" Girar una visita de inspección a los locales des
alojados por las Hermanas de Santa Ana, para 
ver en qué forma se pueden utilizar, con destino 
a vivienda de Maestros.
Declarar vacante el servicio de Enfermera del 

Hospital local, anunciando su provisión por tér
mino de ocho días, con la dotación consignada 
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en presupuesto y demás emolumentos propios del 
cargo, que oportunamente se determinarán.
Interesar de los albaceas de D. Lorenzo Blasco 

la reparación, en cuanto sea posible, de los locales 
del Hospital, con el legado dejado para su sosteni
miento.

Hacer presente al vecino Julián Ranéela que p
oncederle la prórroga que solicita sobre derribo 
de la pared trasera de su casa, deberá presen- 
larun certificado facultativo justificando- que dicha 
pared no ofrece peligro para el tránsito público.
Tomar en consideración la petición de aumento 

¡c sueldo del Repesador del -matadero, por si pu- 
-liera hacerse en los próximos presupuestos, a 
liase de encargarle del servicio de policía urbano.

A propuesta del Concejal señor Ríos, hacer 
I presente a los Maestros Directores de las es-cue- 
lias, que en materia de enseñanza religiosa se 
■tengan estrictamente a cuanto se ha legislado so- 
fhe el particular por el Gobierno provisional de la 
República. .
I Sesió,n ordinaria del día 14.—Aprobar el acta de 
I a anterior.
I Quedar enterados de la contestación recibida 
I Ha Central de Teléfonos, sobre traslado a otros 
I Mies. _

Denegar la subvención que solicita la Sección ci- 
íta Iberia Sport, para la celebración de un cir- 
9|ito.
.Disponer la encuadernación- de la documenta- 

oficial. Boletines y Gacetas, para su mejor 
C(,nservación.

En el período de ruegos y preguntas, el Concejal 
dior Borao da cuenta del resultado de sus ges- 
Jncs en su viaje a Zaragoza con ejseñor Secreta- 
■ J habiendo recogido favorables impresiones del 
'tnor Ingeniero Jefe -de Obras Públicas, en cuan- 

la reparación de la carretera y aprovecha- 
^‘eno de grava de las orillas del río Ebro, en la 
^ifrontacióín de este término municipal, si bien 
^aésto último habrá necesidad id'e solicitarlo del 
Histro de Fomento.

. t ambién se interesó del señor Ingeniero la pres- 
"^•on de la apisonadora para el camino de la Azu- 

cuando le sea solicitada por el Avunta- 
>10.

El señor Adé Vera dio asimismo cueinta de su 
^tr^vista con el señor Jefe de cultivos sobre el 

pleo de pbrerps exclusivamente de la localidad 
el descargue de vagones, obtenien'do las más 

‘^güeñas impresiones sobre el particular.
<leiS^ 0,'óinaria del día 21.—Aprobar el acta 

,la anterior.
W^Dai- el extracto de acuerdos de este Ayun- 
t■cnl1bnt0, corresPon<^e^t? H finado mes de sep-
-Eenceder licencia para obras a Mariano Ruiz 
^ardi-el.

t]<uedar enterados del certificado que presenta 
;riieciño don Julián Raneda, suscrito por el cons-

de °l)ras -don Antonio Agpnillas, decla- 
a° que no ofrece peligro alguno para el público 

^ared trasera de la casa de su propiedad.
asar a informe de la Comisión de Policía Ur

bana, la instancia presentada por Pascual Sofí 
Roche, solicitando ocupar terrenos sobrantes del 
camino de la Azucarera.

Tener presentes los ofrecimientos de material 
escolar que hace por carta D. P-edro Belsué, para 
utilizarlos en ocasión oportuna.

Darse por enterados de haberse cursado~a*"fa 
Caja de Previsión Social de Aragón, la instancia 
solicitando el préstamo acordado por el Ayunta
miento, toda vez que durante el período reglamen
tario de exposición al público del expresado acuer
do, no se ha formulado reclamación alguna.

Tener presente para cuando se formen los pró
ximos presupuestos, la instaincia que presenta el 
Voz pública Matías Sánchez, por si fuera suscep
tible el aumento de sueldo que solicita.

Dejar pendiente de estudio la instancia que pre
senta D. Francisco Seral, en solicitud de que se sa
que a concurso una tercera plaza de Médico ti
tular de nueva creación.

I ener presentes las iinstrucciones recibidas de 
la División Hidráulica del Ebro, sobre la forma 
de solicitar la extracción de gravas y arenas del 
río Ebro, a la que se dará el debido cumplimiento.

Prestar el concurso que solicita del Ayunta
miento la Sociedad de Profesiones y. Oficios Va
rios (U. G. T.) para tratar de conseguir por las 
vías legales, la ocupación en la próxima campaña 
Azucarera de obreros parados de la localidad, 
con preferencia a los que vienen de fuera.

Dejar pendiente de estudio para cuando se for
men los presupuestos municipales, la -Circular pu
blicada en el B. O. del día 20 del actual, sobre do
tación -de los nuevos partidos farmacéuticos.

Darse por enterados de la visita extraordinaria 
girada en el día de hoy, por la Inspección Pro
vincial, a los locales habilitados para las nuevas 
Escuelas, que han sido declaradas conformes, y 
en su consecuencia, interesar de la Superioridad 
se active el nombramiento de Maestros.

Dado lectura a las siete instancias presentadas, 
en solicitud de la plaza de enfermero del Hospi
tal local, y ino habiendo unanimidad para su de
signación, se acuerda someterlo a votación, abs
teniéndose de tomar parte en éste acto el Te
niente-Alcalde Sr. Langoyo, por ser pariente den
tro del cuarto grado, de dos de los solicitantes; 
recayendo el nombramiento en el matrimonio 
Juan José Peco y Petra Ferrer, por haber obte
nido el mayor número de votos.

A propuesta del -Concejal Sr. Borao se acuerda 
escribir al Diputado a Cortes Sr. Sarria, para que 
informe sobre el curso que lleva el asunto del 
monte del Castellar.

A propuesta asimismo idel Concejal Sr. Serrano 
publicar un bando para que por término de ocho 
días, se presenten peticiones de madera de cons
trucción de las Mejanas del Ayuntamiento.

En este acto se recibe un telefonema del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
saludando al Ayuntamiento con motivo de su to
ma de posesión, y se acuerda corresponder a su 
fina atención, felicitándole por su acertado nom
bramiento para el mando de la provincia.

Sesión ordinaria del día 28.—Aprobar el acta de 
la anterior.

Darse por enterados por lectura íntegra, de la 
Ley promulgada por las Cortes Constituyentes, 
en defensa de la República.

Facultar a la Presidencia para disponer la afi
nación de la báscula pública, hasta dejarla en las 
debidas condiciones de exactitud.
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Dejar pendiente de estudio tel proyecto que 
presenta la Agrupación Filarmónica de esta vi
lla, proponiendo la creación de una banda muni
cipal de Música. ,, , . .

Solicitar autorización del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, para la extracción de 200 metros 
cúbicos de grava y arena, de la confrontación del 
rio Ebro, en este término municipal.

Revocar el acuerdo de nombramiento de enfer
meros del Hospital local en vista de las protestas 
formuladas en dos pliegos de firmas de vecinos 
que se haln presentado y anunciar nuevamente 
la vacante.

El Teniente-Alcalde Sr. Langoyo, da cuenta de 
su entrevista con el Sr. Gobernador civil, acerca 
del trabajo en la Azucarera de obreros de fuera 
y de la localidad, habiéndole prometido que hará 
por su parte todo lo posible por solucionar el 
asunto.

Requerir al contratista de obras del cemen
terio, para el pago del impuesto' municipal, por 
aprovechamientos de gravas y areinas.

Llamar al despacho de la Alcaldía a los señores 
Maestros, para reiterarles las órdenes que se les 
tienen comunicadas, sobre enseñanza religiosa.

A propuesta del Concejal Sr. Romero (Julián), 
interesar nuevamente de los Sres. Médicos, res
trinjan en cuainto sea posible el uso de especí
ficos para la beneficencia municipal.

Pasar al Juzgado municipal, para su exacción 
por las vías de apremio, las multas municipales 
que no se han hecho efectivas durante el período 
reglamentario.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del 
día 29 del corriente .

Alagón, a 3 de noviembre de 1931.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Guillermo Arilla.—V.° B.° 
El Alcalde, Andrés Duarte.

Uncastillo. N°5.3'3
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta

miento, durante el mes de noviembre finado, 
que forma el Secretario que suscribe en cum
plimiento de lo dispuesto On el párrafo 10 del 
artículo 2.° del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento.
Sesión de 2.a convocatoria celebrada el día 6 de 

noviembre de 1931.—Se leyó y ‘rué aprobada el 
acta de la anterior.

Quedó la corporación enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la pro
vincia, recibidos desde la última sesión. _

Se acordó por unanimidad aprobar el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento du
rante el mes de octubre y dar cumplimiento al 
párrafo 2.° del apartado Í0 del artículo 2.a del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó celebrar sorteo entre los cincuenta y 
nueve aspirantes conceptuados más inecesitados 
para concederles el uso de las treinta y cinco 
parcelas concedidas en el monte Pardina de 
Baniés.

Se acordó por unanimidad solicitar de la Junta 
Centra! Agraria y del Ministerio' de Fomento, la 
constitución de la Junta Agraria en este partido 
y el deslinde de los montes de esta villa, y gestio
nar del Distrito Forestal el nombramiento del per
sonal técnico que lleve a efecto los referidos 
deslindes.

Se acordó por unanimidad que el Sr. Alcalde 

designe el Concejal que ha de acompañarle en 
unión del Secretario' (al Gobierno civil) en la 
visita que praticará el Ingeniero nombrado por 
el Gobernador para que le informe sobre la pe 
tición del Ayuntamiento de Layana.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta de 
los Sres. Izuzquiza Arana hermanos, importan
te doscientas diez y siete pesetas por una bomba 
para el pozo -de Barrionuevo.

El Sr. Pérez rogó a la Presidencia diese cuen
ta del estado de fondos del Hospital municipal, 
ruego que la Presidencia prometió atender.

Y siln más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 11 del mismo. 

Se leyó y ftié aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la corres

pondencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el Balance 
de Caja del mes de octubre y el estado de distri
bución de fondos del de noviembre y exponer am
bos documentos en Secretaría por ocho día para 
conocimiento del vecindario.

Se acordó por unanimidad pasar a informe je 
la Comisión 4,e Fomento la instancia del vecino 
Vicente Tirapo, solicitando terreno de la vía pu- 
blica para edificar. , 1

Se acordó por unanimidad gratificar con cien- , 
to cincuenta pesetas a la Banda de Música por L
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sus actuaciones extraordinarias y que la Comisioj 
de Fomento informe sobre la reforma que sob-j 
cita su Director en el local destinado a Academiig

El Sr. Cortés rogó a la Presidencia que porh 
Comisión de Fomento se estudie la forma de apro
vechar mejor la aguas de la Fuente de Sants 
María.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria celebra

da el día 20 del mismo.—Se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la corres
pondencia oficial y disposiciones que publican 
“Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de 3 
provincia, recibidos desde la última sesión.

Celebrado el sorteo para conceder el uso de 
treinta y cinco parcelas del monte Pardina 
Baniés se acordó aprobarlo y expoliarlo en la U" 
bla de ainuncios para conocimiento del vecindad' 
y avisar a los interesados para que al tiempo - 
hacerles la entrega hagan el pago del canon.

Se acordó por unanimidad proceder al cobro • 
repartimiento general en el mes actual de 
viembre, a cargo de los dos señores Conceja 
que lo hicieren anteriormente. .

Se acordó por unanimidad no aceptar 
na de las bases propuestas para la cesión de 
rrenos al pueblo de Layana, por considerarlas 
justas, y comunicar este acuerdo al pueblo m - 
clonado. t3i

Se acordó por unanimidad aprobar las cueI ]oS 
de la Argentina por material pedagógico P31^. 
dos grados creados recientemente, importante 
vecientas cincuenta y ocho pesetas, y las 
Sres. Izuzquiza y Arana hermanos, iniporta'¿ejí 
ciento sesenta y ocho pesetas y cuarenta ) 
pesetas treinta céntimos.

El Sr. Fernández Subirón rogó a la Pre-1^ 
ció se active la terminación del proyecto 
traída de aguas y el presupuesto para el de 
de general.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
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Sesión ordinaria de 2.a convocatoria celebra- 
ja el día 27 del mismo.—Se leyó y fué aprobada 
ti acta de la anterior. ,

Quedó la Corporación enterada do la corres- 
toiidencia oficial y disposiciones que publican la 
"Gaceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la 
provincia, recibidos desde la última sesión. _ 
r Se acordó por unanimidad designar a los seño
res Alcalde, Lasilla, Gracia y Cortés, para que es
tudien el proyecto de traída de aguas tan pronto 
se reciba y propongan su aprobación y reformas, 
estudien las formas de llevarlo a ejecución, y ba
ses para concertar el empréstito y cantidad pa
ra su realización. .

Se acordó por unanimidad designar como pri
mera partida para principiar el deslinde general, 
los montes de Valdelafuen, flor, Busal y Puyarra- 
io. y comunicarlo al Distrito Forestal al objeto 
de que puedan formar el correspondieinte pre
supuesto.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, dos de diciembre de 1931.—El Se

cretario, Sebastián Sierra.
' Ha sido aprobado este extracto por el Ayunta- । miento en la sesión ordinaria celebrada e.n el día 
de hoy.

I Uncastillo, cuatro de diciembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secretario, Sebastián 
Sierra.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, Cándido 
Gracia.

Villanueva de Gallego. N.° 5.394.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento de este 
viembre de 1931
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Sesión ordinaria del día ó.—Aprobación del 
acta anterior. .

Dióse cuenta de la correspondencia oficial re
cibida en la semana y disposiciones publicadas en 
e! “Boletín Oficial” de la, provincia.
Aprobar el balance de contabilidad y acta de 

arqueo de 31 de octubre último, con una existen-
aa en Caja díe 45.955'19 pesetas.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia de Pascual Guillén que solicita te

rreno para edificar.
Aprobar que se publique un bando prohibiendo 

p colocación de vehículos que intercepten la vía 
publica.
, Adquirir con cargo al Capítulo de Imprevistos, 

capotes para los vigilantes municipales noc- 
^rnos.

Aprobar varios pagos.
.Pijar un impuesto sobre las guías que se ex- 

Man para el aprovechamiento de leñas del mon- 
;e “Las Fajas”, cuyo aprovechamiento es de ca- 
‘acter vecinal.
, puponer dos pesteas por cada cerdo que se sa
Crifique por reconocimiento de los mismos.
intervenir en asunto sobre negativa de D. An- 

°nio Pérez Otal para suministrar fuerza motriz 
c energía eléctrica a un vecino.
bin más asuntos.
lesión ordinaria del día 13.—Aprobación del 

antenor.
; Jar cuenta de ¡a correspondencia recibida c-n
1 semana v disposiciones publicadas en el “Bo-

Oficial” de ¡a provincia.
dio cuenta de haber sido aprobado por la 

Perioridad el Presupuesuésto municipal ordi- 
'ar‘o para 1952.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en el mes de octubre.

Aprobar varios pagos.
Impugnar la liquidación del 20 por 100 de pro

pios y 10 por 10*3 de Forestales, autorizando al 
Sr. Alcalde-Presidente para que suscriba el co
rrespondiente recurso.

Resolver, devengando unas y autorizando otras, 
varias instancias solicitando permiso para edificay.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
una instancia del vecino Angel Miravete.

Dar cuenta de instaincras solicitando varios ve
cinos terreno sobrante en la vía pública, acordan
do se anuncie al público al efecto de oír reclama
ciones.

Se dió cuenta y quedaron enterados los señores 
concurrentes de los dictámenes que hani emitido 
los Letrados Sres. Poza, Echevarría y Laguna 
Azorín, sobre validez y alcance de expedientes 
posesorios, hechos por particulares de fincas en
clavadas dentro de los montes comunales.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 20.—Aprobación del 

acta anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial re

cibida durante la semana y disposiciones publi
cadas en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
actual.

Aprobar varios pagos.
Dada cuenta de una comunicación del Distri

to Forestal autorizando a este Ayuntamiento pa
ra celebrar subasta de leñas del monte “Las Fa
jas”. se acordó sea ésta celebrada con asistencia 
del Teniente-Alcalde D. León Guillén Martínez 
y del Secretario del Ayuntamiento.

Aprobar el reparto de Guardería Rural para 
1932, exponiéndolo al público por espacio' de ocho 
días para oír reclamaciones.

Se dió cuenta de las gestiones realizadas por la 
Comisión en el asunto relacionado1 con los montes 
comunales.

Se dió cuenta de haberse presentado en esta 
fecha el escribiente temporero Isidro Esteban.

Dar cuenta de las gestiones realizadas con el 
actual suministrador de flúido eléctrico con rela
ción a suministros de fuerza motriz a varios ve
cinos de este pueblo. .

Y sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.—Aprobación del 

acta anterior.
Se dió cuenta de la correspoindencia oficial re

cibida en la semana y disposiciones publicadas 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Requerir al Recaudador de este Ayuntamiento 
para que ingrese en arcas municipales el 80 por 
100 del cargo del 4.° trimestre de 1931 y liqui
dar el 20 por 100 del 4.° trimestre de 1930.

Acordar que los sellos remitidos por el Jurado 
Mixto remolachero Azucarero de que se deben, 
proveer los cultivadores de remolacha sean expe
didos por el Secretario1 del Ayuntamiento.

Se dió cuenta y quedó enterada la Corporación 
del Decreto del Ministerio de Economía Nacional 
de 24 de octubre último, relativo a la presenta
ción de declaraciones por los cosecheros de uvas 
y guías de circulación.

Aprobar varios pagos.
Fijar en 6’50 pesetas diarias el jornal del es

cribiente temporero de esta Secretaría Isidro 
Esteban.

Sin más asuntos. ■
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Villanueva de Gallego, a primero de 'diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Secreta
rio, Andrés García.

Diligencia.—El Precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de este pueblo en 
sesión ordinaria del día de hoy.

Villanueva de Gállego, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El Secretario, An- 
d!rés García.—V.° B.°—El Alcalde, Angel Ferriz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
^equisitorísa.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
tttgo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Nüm. 5.542.

BELTRAN BOROBIO, Domingo; natural de 
Guadalajara, o pueblo de la provincia, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; de unos trein
ta años, estatura mediana, complexión robusta, 
color moreno, viste pantalón y americana de 
paño obscuro, calzado con alpargatas blancas, 
con gorra de visera de color, en ignorado pa
radero; comparecerá ante el Juzgado de Ca- 
latayud, dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle indagatoria, practi
cándose con el mismo las demás diligencias, 
por tenerlo así acordado en la causa número 
99 del año actual, por robo de caballerías.

Nüm. 5.471.

GONZALEZ ECHEVARRIETA, Pablo; natu
ral de Villafranca, de estado soltero, profesión 
camarero,"de 38 años, hijo de Pedro y de María, 
ambulante, procesado por estafa, causa número 
764-1931; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, para constituirse en prisión 
y recibirle declaración indagatoria.

GULINA MARTIJA, Benito; natural de Vi
llanueva Araquil, de estado soltero, profesión 
camarero, de 18 años, hijo de Dionisio y de Be
nita, ambulante, procesado por estafa, causa 
núm. 764-1931; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, para constituirse 
en prisión y recibirle declaración indagatoria

LARRAIZ ILARRAZ, Ramón; natural de Sa 
rasa, profesión albañil, hijo de Francisco y de 
María, ambulante, procesado por estafa, causa 
núm. 761 1931; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis-

trito del Pilar de Zaragoza, para constituirse 
en prisión y recibirle declaración indagatoria'

Núm. 5.477.

MCD A LOPEZ, Julio Eladio; natural de Za
ragoza, de estado soltero, profesión jornalero, 
de 20 años, hijo de Narciso y de Paula, domi
ciliado últimamente en Medinaceli, procesado 
por robo; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumario que se instruye con el nú
mero 309 de 1930.

Núm. 5.429.

ULIAQUE PORROCHE, José; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza, con el fin de consti
tuirse en prisión y demás diligencias necesarias 
en el sumario núm. 384 de 1931, sobre hurto.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.469.

Regimiento de Artillería ligera, núm. 9.
Necesitando adquirir este Regimiento los efec

tos que a continuación se indican, se admiter 
ofertas y presupuestos hasta el día 4 de enero 
próximo, en que se reunirá la Junta económica 
a tal objeto.

Las ofertas se ajustarán a lo dispuesto en la 
circular de 27 de marzo último (D. O. núm. 73), 
y el importe de este anuncio será satisfecho por 
aquel o aquellos a quienes se adjudique el 
concurso.

Efectos que se citan:
Una máquina lavadora de vajillas.
Una cámara secadora de ropa para el lavade

ro mecánico.
Una caldera generadora de vapor, para accio

nar las dos máquinas anteriores.
Una calderita productora de agua caliente, 

para accionar la máquina lavadora de vajilla8'
Tuberías, montaje e instalación.
Zaragoza, 8 de diciembre de 1931.—El Co

mandante Mayor, L. Lorente.
__ ____________________ ____ _________  ——-

Núm 5.526.
Sindicato de Riegos de la villa de Quinto

Según las Ordenanzas por que se rige esta 
Comunidad de regantes, se celebrará Junta ge' 
neral ordinaria el día 20 del corriente, a I88 
once de la mañana, en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, para tratar del exaiDp.n' 
censura y aprobación de las cuentas del an0
corriente. ,

Caso de no asistir bastante número dich 
día, se celebrará el día 27, con los señores Que 
asistan. | .

Quinto, 12 de diciembre de 1931.—El Pf6sl 
dente, Pedro Abenia. ___J

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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